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GONZALEZ VERA
Dentista de SS. MM.—Plaza del Carmen, 16

Siempre igual.
El ministro de Marina ha solu

cionado el conflicto que Como ine
vitable se esperaba en Cádiz, si la 
comisión de obreros del astillero 
Vea-Murguía regresaba sin es
peranzas en lo relativo á la conce
sión de un nuevo buque de gue
rra.

Conociendo la legitimidad de la 
petición; que es improcedente crear 
una nueva industria por la inicia
tiva del Estado, para quitarle este 
mismo más tarde la vida convir
tiéndose en suicida de su propia 
obra; y que Las familias de dos mil 
trabajadores iban á quedar en si
tuación eminentemente crítica por 
la condicionalidad especial del tra
bajador de astillero, sin aptitud p a 
ra otra clase de actividad, deter
mina entregarles la Construcción 
de un crucero de tres á cuatro 
mil toneladas, cuyos planos aun 
no han sido formados y que se 
costeará con el importe á que as
ciende según cálculos, lo recauda
do para la adquisición de un bu
que de guerra por la colonia es
pañola en Méjico y su donación á 
España.

Nada más justo si á  la compe
tencia del ministro de Marina se 
deja por la citada colonia todo lo 
concerniente á la realización de 
su proyecto, encargándose solo de 
aprontar la cantidad necesaria; 
así se calma y satisface á los 
obreros gaditanos, pero nada más 
disparatado también, considerado 
el asunto bajo el prisma nacional 
y utilitario.

Presentaban los órganos minis
teriales al Sr. Bermejo, como hom
bre de grandes iniciativas y casi 
regenerador de la Armada; el Im - 
parcial y el Heraldo anunciaban 
su gestión con un derroche de 
bombo y platillo, mientras censu
raban á sus antecesores en el ra
mo, presentándolos como malver
sadores de los créditos concedidos 
al objeto: todo lo esperaban de él, 
pero á decir verdad, los resultados 
prueban lo contrario.

Si las potencias marítimas conti
núan en sus propósitos de aumen
tar cada ejercicio el material flo
tante, persistiendo en que dicho 
aumentó se efectúe con buques de 
gran tonelaje ó de combate: ¿por 
qué esta decisión del Sr. Bermejo 
q’ue encarga un crucero de segun
da clase?

Si nuestra mayor necesidad la 
constituyen los primeros y así lo 
ha reconocido él mismo: ¿por qué 
también realizar un hecho contra
rio á sus propósitos?

No negamos en cuanto dicho es
tá, que era de justicia salvar la an
gustiosa situación de los astilleros

Vea-Murguía. pero han debido ar
monizarse estos intereses con los 
nacionales y en vez de arrojar al 
mar unos cuantos millones con que 
se callan las voces que piden tra
bajo y pan, unir aquellos y los que 
costara otro buque de parecido to
nelaje, cuyas obras se efectuaran 
en la Carraca, pagadas por la 
suscripción porto-riqueña.

De este modo, tendríamos uno 
más de gran arqueo y combate, 
pues entre ambos suman más de 
siete mil toneladas; pudiéndose 
con relativa facilidad aumentarle 
hasta nueve ó diez, adicionando 
al costo de los dos, una parte ya 
no difícil de obtener del empréstito 
realizado sobre el impuesto transi
torio de cabotaje.

Esto ha debido hacerse conci
llando deseos y efectos prácticos; 
así habría trabajo en Cádiz para 
tiempo, aprovechando los materia
les acumulados, y obteniendo sin 
duda más barata la mano de obra; 
y así España, contaría en su escua
dra un buque más, que hiciera res
petar su bandera y enorgullecer 
á los patriotas, que lejos de la me
trópoli, compran y regalan con su 
particular peculiu barcos de esa 
clase.

Cierto es que los arsenales del 
Estado deben ser preferidos á  los 
particulares, pero en la Carra
ca, que es el favorecido con la 
construcción del «Puerto Rico», 
hay con el «Princesa de Asturias» 
trabajo para otros dos años, y 
aparte lo discutible de su efica
cia constructora, al terminarse, 
nuevos proyectos y nuevos cré
ditos de que ya se habla, permiti
rían subvenir sus necesidades.

Es evidente, por lo tanto, que el 
nuevo ministro de Marina ha de
fraudado las esperanzas de El Im- 
parcial y el Heraldo, y que en 
asuntos navales estamos condena
dos á una calamitosa i utina ó un 
siempre igual ruinoso.

El crimen de Alamedilla
Ayer terminó la vista ante el 

Jurado, de la causa seguida con
tra  Dionisio Guidú, Agustín Gre
gorio Molero Pardo y José Vilchez 
Justicia, por el delito de robo, con 
ocasión del cual resultaron los ho
micidios del súbdito francés, mon- 
sieur Cristofleau y de Isabel Tro- 
yano.

Numeroso público concurrió, co
mo en la sesión del día anterior, 
al palacio de justicia, Avido de 
escuchar la voz de la acusación y 
de la defensa, y de presenciar has
ta la terminación del imponente 
drama judicial.

Al darse principio á la s;sión, 
la defensa presentó escrito de con
clusión, estimando que debían con

ceptuarse como autores del delito 
de robo y homicidio, á los proce
sados Guidú y Molero, siéndoles 
apreeiabie la circunstancia ate
nuante de embriaguez, y que al 
Vilehez Justicia debía considerár
sele únicamente como encubridor 
del crimen realizado por aquellos.

El competente y recto funciona
rio, teniente fiscal de esta Audien
cia, señor García Alix, encargado 
de la acusación, hizo un informe 
serio, sobrio, reflejando en su con
cisión la severidad de la ley ante 
hechos tan espantosos como los 
realizados por los reos.

Sostuvo con la tranquila convic
ción del que á conciencia cumple 
con su deber, que habían concu
rrido on los hechos las circunstan
cias agravantes de alevosía, pre
meditación, nocturnidad, haber 
ejecutado el hecho en la morada 
de las víctimas y la de reinsiden- 
cia en uno de los procesados.

La defensa mantuvo en su infor
me las tesis que había consignado 
en sus conclusiones, ya referidas, 
y después de un informe concretí
simo y notable del presidente de 
Sala, Sr. Obregón, retiróse el Ju
rado á deliberar.

Abierto nuevamente el juicio, el 
presidente del Jurado leyó el vere
dicto que resudó ser de culpabili
dad para los tres procesados, de
clarándolos aurores del delito de 
robo y homicidio, con la concu
rrencia de todas las agravantes 
alegadas por el Fiscal, excepto la 
de nocturnidad, y apreciando en 
favor de aquellos la atenuante de 
embriaguez.

En vista de este resultado, infor- 
marón en derecho el Ministerio fis
cal y la defensa, pidiendo el pri
mero se impusiera á los tres pro
cesados la pena de muerte, con las 
accesorias de costas, é indemniza
ción á la familia de las víctimas, 
y la segunda, que se le impusiera 
Unicamente á los mismos, la pe
na de cadena perpetua.

Después de nueva interrupción 
del solemne acto, por el magistra
do ponente en la causa, Sr. Alonso 
Cid, se dió lectura á la sentencia 
dictada por el tribunal de derecho. 
La resolución fué escuchada con 
religioso é imponente silencio, por 
todo el público. Aquella, de con
formidad con el fiscal, condenó á 
los tres reos á la pena de muer
te ......

La severidad implacable de la 
ley, se manifestó ayer, ofreciendo 
una terrible revelación de su gran
de justicia. El público salió silen
cioso, preocupado, con esa emo
ción profunda, que inspira el odio 
al crimen, y la tranquilidad que 
da su reparación y castigo, pero 
que siempre qusda la segunda par
te, la compasión y la caridad há- 
cia el delincuente.

La sentencia será ejecutada, si 
no la revoca el Tribunal Supremo, 
ó no son indultados los reos, en la 
forma que prescribe la ley penal, 
ó sea, en garrote, sobre un tabla
do, y en el mismo lugar del cri 
men, para su debida espiación.

Los tres procesados manifesta
ron durante toda la tarde una tran
quilidad y calma espantosas. Su 
cínica impasibilidad no tiene punto 
de semejanza ó de figuración.
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A la salida de la Audiencia, mul
titud de gente se agrupó en derre
dor de los reos para conocerlos. 
Estos, impasibles, no reflejaban 
ni poco ni mucho el peso terrible 
do su sentencia.

Cuando se supo la sentencia de 
la Sala, de la confusión de gente

que había en los pasillos de la Au
diencia, exclamaron varias voces: 
¡Viva la justicia!

I
Se aoaba de denouforlr un sistema espe- 

oialisimo de oonvertir en impermeables 
toda oían» de tela», y en Granada tiene 
queproduolrmuoho dinero la exolusiva, 
proporoiOnando oxtx’aordinarios benefl- 
oios & ouantas personas útil loen el nuevo 
procedimiento.

Cualquier traje, por oostoso y  delioado 
quesea; el araban más elegante; la capa 
de mejor paño;.cualquier oapote de mon
te; el oasoo para un sombrero; todo tegido 
en fin, Incluso el yute y la lona para tol 
dos de ooobes ó de tiendas, pueden oon 
vertirse on impermeables, sin que pier
dan su primitivo eolor ni su na. ural sol
tura, gastándose una friolera.

El adelanto es de los llamados á genera 
lizarse, porque ooasiona pooo gasto y 
útil á todo el mundo.

Más detalles y preoios, se obtendrán 
en|LA SULTANA, Reyes Católicos, 527 
Odnaaaá,

Como presumíamos, empieza á 
sufrir modificaciones la combina
ción de las tenencias.

Ayer quedó decidido el dar una 
de las varas al concejal Sr. Hor
ques.

La segunda tenencia será para 
don Manuel Gómez Ruiz, y se dice 
que el Sr. Blanco Constán ha m a
nifestado al Gobernador que no 
quiere puesto alguno.

Si el lunes queda resuelta la 
cuestión, como se cree, el miérco
les celebrará sesión el Ayunta
miento, para dar cuenta de las di
misiones y hacer la,nueva desig
nación de cargos.

Ayer encontraron varios oficia 
les del regimiento Dragones de 
Santiago á un sargento del mismo, 
en una de las calles de esta ciu
dad, en estado de embriaguez.

Los oficiales detuvieron al sar
gento y le hicieron entrar en un ca
rruaje para llevarlo a! cuartel, y 
al llegar á la calle de Mesones, el 
sargento acometió á sus superio
res, viéndose éstos en la necesidad 
de desarmarle, pues quiso hacer 
uso del sable.

No bastaron los consejos que 
los oficiales dieron al sargento. 
Este saltó del carruaje, y fuera de 
sí, por la fuerza del alcohol, dió 
un fuerte golpe á los cristales del 
aparador de una casa de comercio 
y penetró en el establecimiento pi
diendo agua á voces.

Después de supremos esfuerzos, 
pudieron los oficiales conducir al 
cuartel al sargento.

----— -4> ----
En la iglesia de Capuchinas se 

verificará el próximo lunes, á las 
diez y media de su mañana, una 
solemne función que costea la ca
pilla de música que dirijo D. Fran
cisco Gómez. Del sermón se ha 
encargado don Cristóbal Luque, 
capellán de Reyes Católicos.

El Excmo. Sr. Arzobispo ha con
cedido ochenta dias de indulgen
cia á los fieles que asistan á dicha 
función religiosa.

Con motivo de la venta de la co
rona que regaló el Liceo al insigne 
poeta Zorrilla cuando la memora
ble coronación del cantor de Gra
nada, los diarios de la Corte andan 
hace dias emitiendo sus pareceres 
respecto á lo que debe hacerse pa
ra adquirir el regalo.

El País, á este propósito, publi
ca un notable artículo de don Joa
quín Dicenta, que hoy no reprodu
cimos por falta de espacio; pero 
que mañana insertaremos íntegro, 
pues el artículo en cuestión, aun
que la idea del articulista pueda

parecer «rara», merece desde lue
go ser leido.

El cabildo "de ayer
Bajo la presidencia del Sr. Gó

mez ('don Eduardo), se celebró 
ayer sesión ordinaria en el Ayun
tamiento, teniendo lugar primera
mente la secreta, que empezó á la 
una y media de la 'tarde , y des
pués la pública, que dió comienzo 
á las dos y cinco minutos, leyén
dose el acta de la anterior, que fué 
aprobada.

Concurrieron los señores Hor- 
ques, Perales, Sánchez Gallardo, 
Blanco Constán, Hernández, Carri
llo, Montealegro, López Sáez, San
són, Alvarez, Afán de Rivera, Ji
ménez Laserna, Gómez (don Ma
nuel), Duarte, Aurioles, Marín, Ri
co, Torres, Castella, López, Bena- 
vides, Rodríguez García,Guevá^o, 
Rodríguez Gutiérrez, Sánchez Ló
pez y otros.

So dió cuenta del expediente del 
alumbrado público de la empresa 
con quien contrató el Ayuntamien
to, de los requisitos que es nece
sario llenar y del estado actual en 
que se halla este asunto, pidiendo 
la palabra los señores Rico y Pe
rales. Se leyó también una moción 
suscripta por varios concejales, re
ferente al mismo asunto, de la que 
hablamos después.

El Sr. Rico rogó á sus compañe
ros que aprobasen la moción de la 
que se había dado lectura, y el se
ñor Perales indicó la conveniencia 
de que por la Alcaldía se nombra
ran dos letrados que estudiasen 
dicho expediente, para que la Cor
poración resolviera, conveniente
mente asesorada.

El Alcalde, á instancias de va
rios concejales, propuso á los so
ñores Hidalgo y Montero Sierra, 
para que estudien y den su opinión 
acerca del estado en que el expre
sado asunto se encuentre, y así 
se acordó.

Se leyeron los telegramas cruza
dos entre los señores Gómez (don 
Eduardo) y el redactor del Heral
do de Madrid don Adolfo González, 
acerca de la venta de la corona de 
Zorrilla.

Se leyó lo propuesto por la Co
misión de abastos, para crear un 
matadero de cerdos.

Hizo uso de la palabra el señor 
Blanco Constán, para defender lo 
propuesto por la referida Comi
sión, diciendo que era viable d i
cho pensamiento porque su reali
zación no costaría más de 250 pe
setas.

El Sr. Horques, estimó que no 
debía aprobarse nada sin que an
tes lo estudiase la Comisión de 
sanidad, pues ya en esta ocasión 
se propuso lo mismo y hubo pro
testas de parte de los interesados 
por no considerar conveniente que 
la matanza de cerdos se hiciese 
en el matadero público, fundándo
se en que las aguas de este esta
blecimiento, por no ser potables 
ni limpias, podrían perjudicar la 
salud del vecindario.

Después de rectificar los seño
res Blanco y Horques, se propuso 
por el Alcalde que aquel proyecto 
pasara á la Comisión de sanidad y 
después de hacer las modificacio
nes que con arreglo á las leyes 
tuvieran que hacerse, lo llevasen 
á la realización los señores Hor
ques, Duarte y Blanco Constán, 
dando cuenta de sus gestiones al 
Ayuntamiento, y así se acordó.

Seguidamente, quedó nombrado 
practicante de I : casa de socorro, 
don Carlos Amor y Rico en susti
tución de otro que ha obtenido li
cencia.

CON EXISTENCIAS ó SíN ELLAS, se trasvasa la platería de Gómez. Gaiáiinns a
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Se dió cuenta de lo que propone I 
la Comisión respectiva acerca del i 
derecho que asiste al dueño do la 
caseta de consumos establecida en 
la calle de San Antón, esquina al 
callejón del Gran Capitán.

Se promovió para resolver este 
asunto, un acalorado debate entre 
los señores Duarte, Aurioles, Al
calde, Rodríguez García y Torres.

Obras municipales
El Sr. Secretario leyó un estado 

ó balance de cuentas, para demos
trar en qué situación se encuentra 
el erario municipal, en deducción 
de lo cual quiso saber el Alcalde 
la solución que daba el cabildo á 
las obras comenzadas y á las que 
están acordadas.

Después de varias preguntas he
chas por el Sr. Aurioles al alcalde, 
dijo éste que por el estado en que 
se encontraba el Municipio, no era 
posible continuar las obras de las 
calles, en lo que se refería al ado
quinado y aceras.

Con este motivóse inició una la r
ga y animada discusión.

El Sr. Aurioles explicó su extra- 
ñeza acercado la lectura de dichas 
cuentas; dijo que la construcción 
y adoquinado de la calle de las Na
vas importaban 1.980 pesetas, ya 
libradas.

El Sr. Aurioles dijo que se había

pesar de llamarles por teléfono 
desde el café de España, no fué 
grande su celo en llegar.

Aunque por allí había policias 
con que avisar nuevamente, éstos 
pretestaron que el asunto no era 
de su incumbencia.

Cartas de Loja, hablan con gran 
elogio de la decidida protección 

i que el actual subsecretario de Ha
cienda, Sr. Garzón, reparte en su 
ciudad natal, cuyo distrito ha re
presentado en Cortes.

Obrando de muy distinta mane
ra que otros políticos, que olvidan 
á sus amigos, el Sr. Garzón ha re
partido numerosas credenciales, 
dedicando al distrito el tiempo que 
le dejan libre las penosas ocupa
ciones del alto cargo que ocupa y 
está desempeñando con extraordi
nario celo.

Ayer, antes de que se diera co
mienzo á la continuación del ju i
cio de los reos de Alamedílla., y de 
cuyo resultado nos ocupamos en 
otro lugar, ocurrió en la Audiencia 
un incidente desagradable, que 
por fortuna no tuvo serias conse
cuencias.

Al querer penetrar en la sala el 
numeroso público que invadía los 
pasillos, promovióse confusión, y 
al tratar de impedirlo la fuerza de

aparezca inserto el anuncio que 
ha enviado al Boletín Oficial.

En Pinos Puente le ha sido hur
tada de una finca óe su propie- ¡ 
dad, á don Manuel Flores, una ye
gua . ;

La guardia civil practica gestio
nes para el rescate del animal.

En la madrugada de ayer ingre
saron en el arresto municipal, á 
disposición del Sr. Gobernador, 
varios individuos que encontró la 
policía en la vía pública, escanda
lizando.

..........—«U.- ■*- . ----

Ha fallecido en Vigo, D. Manuel 
Rancés de Villanueva, marqués 
de Casa la Iglesia, el cual tiene en 
Granada muchos parientes.

En atención á que son insufi
cientes los fondos con que cuen
tan los depósitos de embarque, en 
lo sucesivo los gastos ocasionados 
por transportes de equipajes y de
más de índole semejante, serán 
satisfechos por la caja general de 
Ultramar, con cargo á los créditos 
extraordinarios de las campañas 
de los distritos á que respectiva
mente pertenezcan los individuos 
regresados de éstas.

D. Francisco Peramos del Casti-

nanio la sesión con un breve re
sumen del Dr. Peláez.

Asistieron además de los cita
dos, los Srs. García Malo, Lacasa,

, Paso, Ortega y numerosos alum 
nos de medicina, ¡en los que es de 
aplaudir su amor á la ciencia y 
su entusiasmo por las discusiones 
médicas.

El jueves próximo, se ocupará 
el Dr. Peláez de un caso de rinoli- 
tos.

II la guardia civil, ordenando el des- Ho, ha solicitado la propiedad de

Leemos en un periódico de Al
bacete, haber sido nombrado ofi
cial primero de esta Delegación de 
Hacienda, el conocido abogado de 
aquella localidad, don Pedro Ba- 
ñon y Pascual.

Se ruega á la persona que haya 
encontrado tres décimos del billete 
número 1.105 de la lotería, que 
anoche se le extravió á un expen- !| 
dedor, lo entregue en la adminis
tración número 5.

..■
So encuentra en Granada, el ex

presidente de Sala de la Audien
cia territorial de esta ciudad, don 
José Miura.

municación al juez de primera ins
tancia del partido en que radique 
el inmueble, expresiva de cuanto 
acerca de este y su poseedor arrof 
je el expediente administrativo, 
acompañando la copia del asiento 
remitida por el registrador.

3. ° El juez de primera instancin 
dará vista de estos antecedentes á 
la persona que, según dicho asien
to, pueda tener algún derecho so
bre el inmueble, y con su audien-

!. cia dictará auto confirmando ó re
vocando la adjudicación de pose
sión, hecho lo que, el juez y el re
gistrador cumplirán lo demás que 
ordena el citado art. 402

4. ° Cuando las certificaciones 
de los delegados se refieran á fin
cas ya inscritas á nombré de los 
adjudicatorios, se inscribirán en el 
registro abierto á la misma finca.

do, en cumplimiento del R. D. del 
año 83 y que por dos veces se ha
bla declarado aquélla desierta, y 
adujo razones para convencer al 
cabildo que se podía adoquinar la 
calle del Ciprés y el Pié de la To
rre, así como también el tramo de 
la calle de Reyes Católicos com
prendido entre la de Salamanca y 
Puerta Real, cuyo importe ascen
derla á doce mil pesetas.

«De modo—dijo el señor Aurio
les—que calculando las 1.980 pe
setas que eitán libradas para 
obras, quitando las 1.470 á que 
ascienden las de la calle de Reyes 
Católicos, que están libradas; las 
1.952 de la cuesta de Gomerez, 
que están libradas; quitando las 
pequeñas partidas que hay libra
das para las calles del Ciprés, San 
Isidro, Carrera de Darro y para la 
galería del Ayuntamiento, resulta

pejo, se ocasionó la consigniente 
carrera, siendo arrollada y des
trozada por la muchedumbre la 
garita de cristales que existe á la 
puerta de las habitaciones de la 
Presidencia,

Hoy y mañana celebrará la so
ciedad titulada «El Comercio» dos 
magníficos bailes, que á juzgar 
por los anteriores, prometen estar 
muy concurridos.

En la importante casa denomi
nada El Gran Bazar, de los seño
res A. Gil de Tejada y Compañía, 

i Reyes Católicos, 23, se prepara 
una liquidación que ha de hacer 

| época, porque son colosales los 
; surtidos que se acaban de recibir 
i en dicho establecimiento para la 
j temporada actual y la próxima de

e ------------------------------ - ------- « (j invierno, comprados en las princi-
que quizás no lleguen á 4.000 pe- ji pales fábricas, en tan buenas con
setas el presupuesto que falta pa- ¡i diciones, que se van á ofrecer pre- 
ra realizar todas las obras».

Habló el Alcalde para rebatir 
cuanto había expuesto el Sr. Au
rioles y después de rectificar am
bos, hizo uso de la palabra el se
ñor Rico.

Dijo el Sr. Rico que no era posi
ble realizar las obras sin haber di
nero en las arcas municipales; que [! rir los géneros de invierno, ya que 
no es otra la consecuencia de ha- i; ha de ofrecérseles la ocasión de

cios verdaderamente asombrosos.
Damos esta noticia, por conside

rarla de interés para la infinidad 
de familias que acostumbran á 
surtirse en los renombrados al
macenes de los Sres. A. Gil de 
Tejada y Compañía, con el fin de ! 
que se vayan disponiendo á adqui- j

liarse el Ayuntamiento en estas 
contrariedades que la de haber or
denado el desempiedro de varias 
calles sin contar antes con el di
nero necesario para acabar las 
obras; añadió que no podía estar 
de acuerdo en nada de lo manifes
tado por el Sr. Aurioles, y terminó 
por rebatir punto por punto los 
argumentos de éste.

Después de rectificar los seño
res Rico y Aurioles y de mediar 
en la controversia, el Sr. López 
Saez, se dió por terminada la dis
cusión, retirando el Alcalde el 
asunto que se debatía, de la orden 
del día.

Los señores López (don Torcua- 
to), Torres y otros, hicieron rue
gos sobre asuntos de interés local, 
y se dió por terminada la sesión 
á las cinco menos cuarto de la 
tarde.

comprar con gran ventaja.

En la agencia 
primera zona de

ejecutiva de 
esta capital,

la

12 pertenencias mineras, con el 
nombre de «Tula», en término de 
Vélez Benaudalla.

— Doña Francisca Leiva Sán
chez, 12, en Güéjar Sierra, con el 
nombre de «San José», y otras 12, 
en el mismo término, con el nom
bre de «Virgen del Carmen».

Anteanoche llegaron dos hom
bres regularmente vestidos, á uno 
de los restaurants de esta ciudad, 
pidieron su correspondiente cena, 
y cuando ya estaban repletos de 
comida, llamaron al camarero y le 
rogaron que dijera al dueño que 
querían hablarle.

Fué éste á la mesa que ocupa
ban los aludidos individuos, los 
cuales le manifestaron que venían 
de Madrid, en donde habían estado 
empleados durante la situación 
conservadora, que no tenían dine
ro y que por consiguiente no les 
era posible abonar la cuenta Mos
traron al dueño del restaurant las 
cédulas personales y le dijeron 
que podía hacer con ellos lo que 

i tuviera por conveniente.
: El dueño del establecimiento se 
compadeció de aquellos desgracia- 

; dos y les dejó en libertad.
) - — — -yftgrawv— -

; Accediendo á la solicitado por el 
; pagador del parque de artillería de 
¡ esta plaza, oficial primero de Ad- 
! ministración militar D. Juan Ma- 
! droñal Medina, se ha dispuesto

María López fué ayer atropella
da en la Plaza Nueva, por un ci
clista, resultando con una contu
sión en el pecho.

Azúcar de sandía
Según leemos en la prensan nor

te-americana, varios hacendados 
del Estado de Georgia, han funda
do una sociedad para la fabrica
ción de azúcar procedente de las 
hermosas sandías que tanto abun
dan en aquellos terrenos.

Además de un excelente azúcar, 
los explotadores de esta novísima 
invención producen un jarabe de
licioso, superior en muchos con
ceptos al que se consigue del sor
go, y aun de la misma caña de 
azúcar.

Lo más importante de este des
cubrimiento es que para fabricar 
el sabroso y delicado jarabe no se 
necesita aparato alguno especial, 
bastando una* prensa antigua de 
hacer sidra y una cazuela ó cace
rola grande.

Cuando se exprimen las sandías 
con la indicada prensa y se hierve 
el zumo á fuego vivo durante seis 
ó siete horas, toda la materia co
lorante se coagula y asciende á la 

principales librerías la segunda j; superficie del liquido, de donde se

Una real orden publicada re
cientemente dispone que, si en los 
presupuesto en ejercicio algunos 
Ayuntamientos no hubiesen con
signado cantidad especial para los 
gastos de las operaciones del em
padronamiento general de habí- n 
tantes, se autoriza á las Corpora- j 
ciones que se hallen en este caso ¡j 
para poder aplicar la suma nece- jj 
saria que tuvieren destinada á j! 
gastos imprevistos. ;

Se ha puesto á la venta en las

edición de la popular novela de 
Arturo Reyes Cartucherita.

La redacción de la Reoista Pericial 
Mercantil convoca a todos los pe
ritos y profesores mercantiles re
sidentes en Madrid, á una reunión 
para tratar asuntos de gran Ínte
res para la clase.

extrae con una espumadera; se 
deja hervir un poco más, se con
vierte en un riquísimo jarabe per
fectamente diáfano y de un gusto 
exquisito.

Para hoy se han señalado en la 
Audiencia las vistas siguientes: 

Sala de lo Criminal.—Sección
Los compañeros de provincias primera. — Motril: Contra Diego

celebrarán subastas el día 30 del 
¡ corriente para la venta de la casa 
número 15 de la calle de Arrióla, 
capitalizada en 1658l34 pesetas.

El día 4 de Diciembre próximo, 
para la de la casa número 10 de 
líi c3.110 del Rosario, c&pit&lizeda ¡| ontrega* 
en 3.416‘66 pesetas; la número 39 
de la Calderería Nueva, capitaliza
da en 3.433‘04; y la número 5 de 
la del Agua, parroquia de San Il
defonso, capitalizada en 1.550 pe
setas.

El día 13 para la del número 8 
de la calle de la Cruz Alta, capita
lizada en 70 pesetas y la número 
29 de la de San Juan de

se || que hasta tanto haga entrega á su

Ayer ocurrió un lamentable he
cho en la calle de Elvira, que pone 
de manifiesto la actividad y efica
cia con que municipales y policias 
desempeñan su cometido.

Encontrábase en dicha calle un 
pobre enfermo imposibilitado para 
llegar por sí mismo á la casa de 
socorro, y cuando después de un 
gran rato acudió una pareja de los 
dichos municipales, acordaron que 
entretanto uno quedaba al lado del 
enfermo, fuera otro á avisar al 
benéfico establecimiento.

Pero la distancia de éste al lu
gar del suceso, debe ser larguísi
ma, puesto que el pobre hombre 
estuvo más de dos horas en plena j 
vía pública, dándose el espectácu
lo consiguiente.

También es digna de elogio la 
diligencia empleada por los depen
dientes de la casa de socorro; á

sucesor, se le considere en comi
sión activa del servicio, pasando á 
la situación de expectante á em
barque para el distrito de Filipi
nas, desde el día 1 .* del mes si
guiente, al en que se verifique dí-

pitalizada en 23.250 pesetas.
El día 14 para la de la número 

145 de la calle de Elvira, capitali
zada en 7050‘14 pesetas, y la nú
mero 8 de la de San Bartolomé, 
capitalizada en 575.

Todas estas fincas pertenecen 
á  contribuyentes morosos en el 
pago de territorial.

El alcalde de los Ogíjares ha co
municado al Gobernador, que ha 
quedado constituida en dicho pue
blo, lá Junta municipal del censo 
de población.

El agente ejecutivo de la zona 
de Motril, ha nombrado auxiliares 
de la misma, á D. Francisco Al- 
mansa Sánchez, D. Rafael María 
Roldán, D. Manuel Aimansa Gon
zález, D. Rafael Pérez, D. Ricardo 
Romero, D. Baldomero Molinero, 

u D. Juan Quintana Gómez y D. Ra- 
Dios, ca- ¡j fael Zurita Martín.

■—El de la de Iznalloz, á D. Ai- 
gel Almendros Carmona y D. Joa
quín Pal Rivadeneira.

que deseen adherirse á los acuer
dos que en dicha reunión se tomen, 
y que se darán á conocer por la 
prensa, y que pueden dirigirse al 
director de la citada Revista, Co
rreo, 4 , tercero.

——— » ---

Los vinos en Francia
Sin que esto quiera decir que 

nos alegramos de mal ageno, cons
tituye una buena noticia para 
nuestros cosecheros de vinos el 
saber que según minuciosa infor
mación que acaba de practicarse 
en Francia, la cosecha de 1897 en 
el vecino reino será deplorable 
tanto en calidad como en cantidad.

La prueba más evidente de ello 
es que los propietarios que forman 
el sindicato «La Grande Unión Vi
tícola de Francia», han acordado 
sacar á la venta los vinos que te
nían reservados de la cosecha de 
1896.

Es de presumir que este eño ten
drán buena salida los vinos espa
ñoles.

La Gaceta ha publicado una Real 
orden del ministerio de Gracia y 
Justicia dando reglas p a ra la  for
ma en que han de hacerse en el 
Registro de la propiedad la ins-

E1 presidente del tribunal de cen
sura para las oposiciones á nota
rías vacantes, ha concedido quin
ce días de plazo á fin de que los 
aspirantes completen la documen
tación que ha de llevar cada ex
pediente.

También ha hecho público el re
ferido tribunal, que empezarán los 
actos 45 días después, al en que

La Delegación de Hacienda ha 
concedido plazo á varios conce
sionarios de minas, para que abo
nen los descubiertos que les resul- 

¡ tan por canon de superficie, aper- 
i cibiéndoles que de no hacerlo, se 
; les aplicarán ilos preceptos lega- 
les.

! IJ‘" 0
En la noche del jueves último

i. celebró sesión pública la Sección 
Científica del Colegio Médico.

El Dr. Duarte (D. Rafael) expu
so la historia de un notable caso 
de epitelioma de la córnea, recien
temente operada en su clínica de 
Sta. Lucía. El enfermo fué presen
tado por el comunicante y exami
nado por los concurrentes.

Abierta discusión, intervinieron 
en ella los Sres. Peinado, Duarte 
(D. Eduardo) y Simancas, termi-

Correa Alcántara, sobre malversa*
! ción; abogado, señor Rodríguez 
: López; procurador, señor Andra- 
de; secretario, señor Herrera.

! Sección 2.a—Campillo: Contra 
; Juan José Martos López y otros,
| por robo; abogados, señores Sán- 
| chez López y Cobos Tornero; pro- 
; curadores, señores Peso y Mesa;
1 secretario, señor Mirasol.
¡ Sección 3.a—Guadix: Contra An- 
¡ tonio Tejada Muñoz y otros, sobre 
cohecho; abogados, señores Calle
jas y Jiménez Herrera; procura
dor señor Castilla; secretario, se
ñor Millet.

Precioso remedio
Atesto que mi vida fué una serie 

: de padecimientos, antes de usar 
las píldoras antidispépticas del 
Dr. Heinzeimann.

Dolores de cabeza, mareos, ma
las digestiones me torturaban ca- 

, si diariamente.
Tomando este precioso remedio, 

quedé libre y bueno de todos mis 
¡ sufrimientos.
I Para dar fé firmo el presente.— 
! Antonio M. Jordao. (Firma reco- 
j nocida).

Precio del frasco, pesetas 3f90. 
—Agente en Granada, Franciscoo — — r i 11 — “o /

cripción de las certificaciones ex- j¡ de P. Gálvez, Mesones 81, farm a- 
pedidas por los delegados de Ha- i; cia. 
cienda, para justificar las adjudi
caciones del Estado en beneficio de 
particulares.

La parte dipositiva es la siguien
te.

«1/ Cuando las certificaciones 
que expidan los delegados de Ha
cienda para hacer constar las ad
judicaciones hechas por el Estado, 
con arreglo al art. 5.’ del Real de
creto de 25 de Junio último, estu
vieron en contradición con algún 
asiento de dominio ó posesión no 
cancelado, los registradores sus- 

| penderán la inscripción solicitada,
| extenderán anotación preventiva, 
i si la solicita el interesado, y remi- 
¡ tirán copia del asiento al delegado 
; de Hacienda que haya expedido la 
certificación.

1 2.° Esta autoridad dirigirá co-

LA VINA
Antes

La Montillana
28, CAMPILLO ALTO, 28

U n ica  c a s a  en  G ra n a d a  que v en d e  
v inos a l p o r m a y o r  y m e n o r  d e  la s  
a c re d ita d a s  b o d eg a s  d e  J o s é  A lom po, 
d e  V ald ep eñ as.

E sp e c ia lid a d  en  v inos finos d e  la s  
m e jo re s  m a rc a s  d e  J e r e z ,  S a n lú e a r  y 
A lontiÜ a.

E xq u isito s  a g u a rd ie n te s  d e  p u ro  vi
n o , d e  i lu te ,  C a za lla  y la  A lp u ja r r a .

Ú a s in  r iv a l c e rv e z a  d e  F .  U nm , d e  
B a rc e lo n a ,  Im p e ria l d e  la  E s t r e l la .  

S e rv ic io  á  dom ic ilio .—T elé fo n o , &M.
Un Tjrnn/In ¡a casa número 33 de 
Oü lUiillO la cálle da Azacayas. 
Para tratar, en la misma, con su 
dueño.

LIQUIDACION VERDAD, en la platería de Gómez, Reves Católicos. 9, «L
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Lo que dice la prensi
Da bastante juego lo relativ® al 

empeño de la corona y joyas del 
célebre vate Zorrilla.

Este es el único asunto nuevo 
que la prensa trata hoy, pues á 
más de él, sólo da cabida en sus 
columnas á lo que hace referencia 
á la autonomía, considerada como 
obra de los liberales.

«El Imparcial». Afirma que la 
obra del Gobierno alcanzará gran 
éxito.

Además, asegura que aquélla 
tendrá la ventaja de ser del refe
rido gobierno y realizada con ele
mentos sacados de las propias 
fuerzas y con recursos también 
propios.

-—«El País». Trata del empeño 
de la corona de Zorrilla, y dice 
que es inmotivada la alarma pro
ducida por la suerte de ella.

Añade que importa muy poco 
que la venda el prestamista, y ter
mina preguntando: ¿Acaso se la 
iba á po.ier algún pariente del in
mortal Zorrilla?

—«El Progreso». Se llama repu
blicano siéndolo, y so califica tam 
bién de revolucionario.

Después manifiesta que la repú-j 
blica con su progreso reparará to
da clase de injusticias, restable
ciendo el imperio del derecho.

Declaraciones dt) W eyfor
Los últimos telegramas de 

Corufla dicen que á las cuatro 
media volvió al vapor «Monserrat» 
la comisión de conservadores.

Fueron presentados al general 
Weyler por el señor Linares Rivas, 
que hizo un discurso.

El general Weyler habló tam
bién, elogiando al señor Cánovas 
con quien dijo estaba identificado.

Dijo también que esperaba el 
término de la guerra para Marzo 
6 Abril, cual tenia prometido.

Desea el general la existencia 
de dos grandes partidos y dice con
viene que el conservador nombre 
un jef'j enérgico y reputadísimo.

Añadió que siempre ha seguido 
las instrucciones del señor Cáno
vas y que con ellas pronto hubiera 
terminado la guerra.

Después visitó al general una 
comisión de romeristas.

El general Ahumada desembar
có paseando por la ciudad.

El Orfeón coruñés fué á bor lo 
para dar una serenata al general 
Weyler.

Asesinato.
Desde Tánger dicen que en Ra- 

bat, y en donde está establecido el 
campamento imperial, ha sido 
asesinado un individuo, súbdito 
alemán.

Se ignoran los detalles del su
ceso.

Telegramas de «El Nacional»
«El Nacional» publica telegra

mas de Nueva York afirmando 
que el general Blanco ha dicho que 
solo la Providencia puede salvar 
á Cuba y que España solo puede 
sostener la campaña hasta el mes 
de Abril próximo.

Si no se logra la paz—añadió 
Blanco, según dichos telegramas 
-—tendremos que retirarnos.

Otro despacho asegura que el 
general Arólas dijo recientemente 
que el gobierno se ha compróme- i 
tido á  llevar á cabo el desarme de 
los voluntarios.

Finalmente, otro despacho ha- I 
bla de trabajos para pactar con ios ; 
rebeldes el término de la insurrec
ción .

Otra Inundación
Madrid. 19 (8‘10 n.)

Telegrafían de Castellón de la 
Plana, dioiendo que en aquella 
oapital ha habido una nueva 
inundación.

A consecuencia de las fuertes 
lluv ias que han  descargado, ha 
experim entado una crecida con
siderable la  acequia que surte 
de agua al vecindario.

Las aguas se han desbordado, 
inundando gran parte de la  po
blación.

Las autoridades han adoptado 
grandes precauciones, en ev ita 
ción de que puedan ocurrir des
gracias personales.—G uerra.

Torpedero á pique
M adrid 19 (8*10 n.)

En aguas de la Argelia ha ha
bido una colisión entre dos to r
pederos de la m arina francesa, 
que se abordaron en alta mar.

Uno de los barcos se fue á pi
que rápidam ente.

La tripulación fue salvada, 
gracias á los esfuerzos de la  t r i -  

! pulación del otro torpedero .— 
¡.Guerra.

La marina en Cuba
Madrid 19(8*30 n.)

En el ministerio de M arina 
han facilitado el siguiente cable
gram a del comandante general 
del apostadero de la H abana.

El cañonero «Martín Alonso 
Pinzón», ha perseguido un vapor 
que despertaba sospechas de 
que llevaba una expedición fili
bustera .

N uestro cañonero entró en el 
río Jatibonico, con objeto de 
reconocer las orillas, por si se 
había realizado algún alijo.

Este servicio lo p resto  bajo 
una lluvia de balas, que lanza
ban los insucreotos, am parados 
en la costa.

En el barco resu ltaron  doB tri
pulantes heridos.—Guerra.

En busca da fiesta
Madrid 19 (8*30 n.) |

Con m otivo de ser hoy día de 
Santa Isabel, han promovido hoy 
los estudiantes de esta Universi
dad un pequeño alboroto. i

Fundándose en que era el día 
de la reina abuela, pretendieron 
hacer fiesta, negándose á en trar 
en clase.

El tum ulto fue dominado r á 
pidamente, sin que ocurriera 
nada de im portanc ia .—Guerra.

Sagasta y Correa
Madrid 19 (8‘30 n.) !

Esta tarde ha estado en la Pre
sidencia el m inistro de la gue- j; 
rra , perm aneciendo largo rato  
en conferencia con el Sr. Sagaa- j¡ 
ta.

Esta conferencia ha sido  mo- ¡ 
tivo de grandes com entarios. !.

Créese q ie  trataron d é la s  al- ;¡ 
hagueñas noticias recibidas de j 
F ilipinas.—G uerra.

Silvela y Elduayen
Madrid 19 (8‘30 n.)

En los circuios políticos se ha 
hablado hoy mucho de la cues
tión politioa planteada en el cam 
po conservador.

Se ha dicho que aum entan las

producción nacional» ha acorda
do redaotar un mensaje de p ro
testa contra la autonomía.

El dooumento será presentado 
al Gobierno, trayéndolo á la ma
no uua comisión que h a  sido 
nom brada al efecto.

Los comisionados llegarán á 
M adrid el lunes próxim o.

La sociedad citada, ha solici
tado que le presten su apoyo los 
fabricantes y las sociedades de 
la Liga de la  producción naoio- 
nal.

E l asunto es de vital im por
tancia para toda Cataluña y se 
tem e que puedan o cu rrir dis
turbios.—G uerra.

Weyler á Barcelona
Madrid 19 (8*30 n.)

Dicen de la Coruña, que ha sa
lido de aquel puerto el trasatlán
tica «Monserrat», que conduce al 

i general Weyler.
El buque zarpó á las nueve de 

la  mañana, con rumbo á Barce- 
| lona.

La numerosa colonia de india
nos que hay en la  Coruña, despi- 

: dió al general, cariñosam ente.
H asta la salida del puerto  fué 

escoltado el «Monserrat» por va- 
: rios rem olcadores, llenos de 
! gente.
I En los muelles habia numero- 
, so público.—Guerra.

Firma de la Reina.
Madrid 19 (8*30 n.)

Hoy han estado en Palacio los 
m inistros de turno, llevando á 
la firm a de la Reina numerosos 
decretos.

No hay nada en la  firm a que 
tenga interés general.—G uerra.

Nuevos telegramas.
Madrid 19 (9*30 n.)

Se halla confirmado plena
mente cuanto ayer telegrafié, 
respecto de la sumisión de im 
portantes elem entos de la  rebe
lión tagala.

Mis noticias habían sido rec
tificadas, apesar de lo cual in 
sistí en ellas y hoy se hallan san
cionadas.

«La Correspondencia de Espa
ña» de esta noche, publiGa una 
noticia de ú ltim a  hora, hab lan 
do de la  cuestión.

Dice que el Gobierno ha reci
bido un nueve cablegram a de 
Filipinas.

Afirman en él que tan pronto 
oomo el gepe-al P rim o de R ive
ra  regrese á la capital del A r
chipiélago se realizará la sum i
sión.

Se presentarán  á nuestras au
toridades los jefes Aguinaldo, 
L lavera, Rizal y otros im por
tantes.

Todos ellos som ateránse con 
las fuerzas que hoy m andan.— 
G uerra.

La noticia oficiasa.
Madrid 19 (9*30 n.)

El órgano de los liberales, «El 
Correo», publica esta noche un 
suelto de procedencia ofioial, 
confirmando cuanto he dicho. 

Dice que el general Prim o de
probabilidades de que se llegue ¡ R ivera  ha regresado ya á Mani-

(Db kubstba bbdacoión bw la Coi-tb.)

Consejo de ministros
Madrid 19 (8*10 n.)

j á lograr una conciliación en tre  
i los conservadores que siguen al 
j m arqués del Pazo de la  Merced 
I y el Sr. Silvela.
i Se asegura que el concierto es- 
, tá  hecho y que solo aguarda un 
¡ mom ento oportuno para realizar 
la unión.—Guerra.

Contra la autonomía
Madrid 19 (8*30 n.) 

de Barcelona di-- Telefonean
oiendo que en aquella cap ital 

I reina, gran  excitación, en contra 
| del proyecto del Gobierno, de 

Para mañá.na han sido citados ¡i conceder á Cuba la  autonom ía
á Consejo los ministros.

Créese que el Sr. .Moret podrá
arancelaria.

Los intereses industriales y
aBistir, en cuyo caso s& tra ta rá  i: m ercantiles de la oapital Catala- 
de la concesión de la autonom ía, ¡j na, estiman como una verdade- 

El Consejo despachará varios ra  ru ina que se lleve á cabo tal 
asuntos de caráoter ad m in is tra - j! concesión.
¿ y o .—G uerra . ¡¡ La sociedad «Fomento de la

la .
Allí ha reoibido á los comisio

nados qne envían loa insurrectos 
para  gestionar las p resen tacio 
nes.

Estos han ofrecido la  sum i
sión de Aguinaldo, Llavera y 
otros jefes de im portancia.

Añade «El Correo» que algu
nos cabecillas no habían otorga
do su representación á los co
misionados aludidos.

El general Primo de R ivera 
exigió que todos les cabecillas en
trasen en la sumisión, como úni
co medio de poderla aceptar.

Los comisionados volvieron á 
sa lir  a l campo, con objeto de 
gestionar, la  convención de los 
deseos del general.

A esta causa obedece la  re s e r
va que guarda el Gobierno, pues 
no quiere dar oficialmente la 
noticia de las presentaciones,

hasta  que se hayan realizado.— 
G uerra.

El cupón de Enero.
Madrid 19 (9‘30 a.J

Han quedado desvanecidos 
los rum ores pesimistas que ha
bían ciroulado, respecto de la s i- 
tuaoión del tesoro español.

Hoy ha ordenado el ministro 
de Hacienda, que se proceda al 
pago del oupón de Enero.

lian sido situados los fondos 
necesarios.—G uerra.

Los exámones de Enero
Madrid 19 (9*30 n.)

La comisión de alumnoslibres» 
continúa trabajando activam en
te para lo g ra r la concesión de 
exám enes de Enero.

Hoy ha visitado al Presidente 
del Consejo, interesándole en su 
petición.

El Sr. Sagaata ha ofrecido in
te re sa r  a l conde de X iquena.— 
Guerra.

L A  B O L S A
IT:«y )

M adrid 19.
Interior..................................6 4 -2 0
Exterior......................... 80 -10
Amortizable. . . 7 7 -7 5
Cubas viejas. . . 9 4  60
Cubas nuevas. . .  7 7 -5 0
Acciones del Banco . 42 1 -50  
Tabacalera. . . . 214*75  
Obligaciones Aduanas. 9 6 -6 5  

c a m b i o ©

Mercancías
i A y e r  l l e g a r o n  Uta s i^ u ío u -  

toH, a l  m u o llo  <1© n u o H tra  
©Hfcaei<Sii f ó r r e » :

Parle. . 
Londres

32‘20 beneficio al papel 
33‘32 libra esterlina.

----»««- -.>-9a

Operaciones en Filipinas
Madrid 20 (1*30 m .)

Se ha recibido un cablegrama 
ofioial de Manila, que da las no
tic ias siguientes.

Han comenzado las operacio
nes en todos los lugares donde 
es posible realizarlas.

Una pequeña columna, en un 
barrio  enclavado en N ueva E ri
ja , ha batido una partida rebel
de.

Fué m uerto el cabecilla N ati
vidad, que seguia en importan
cia á  Aguinaldo.

A dem ás sufrió el enem igo sie
te m uertos y ocho heridos.

Otra columna batió una p arti
da, matando los sesenta insu 
rrec tos que la componían.

Fueron cogidos 19 caballos y 
80 carabaos.

En el resto del Archipiélago no 
ocurre  novedad alguna.—Gue
rra.

Terrible incendio
Madrid 20 (2*25 m.)

Dicen de Londres, que en el 
b a rrio  Aldersgate ha habido un 
terrible incendio.

A las tres de la tarde habían 
quedado reducidas á ceniza cua
ren ta  casas.

V arios almacenes de sederías 
y objetos de arto fueron d e s tru i
dos.

Cuantos esfuerzos se han he
cho, han resultado im potentes.

A las diez de la  noche seguia 
el fuego.

A dicha hora, el incendio ha
bia destru ido  ya 150 edificios — 
Guerra.

Valladolid y Zorrilla
• Madrid 20 (2*35 m.)

Dicen de Valladolid que en la 
sesión celebrada ayer por aquel 
ayuntam iento, el alcalde dió 
ouenta del asunto  de a corona 
de Zorrilla.

Terminó preguntando qué 
acuerdo se tom aba.

A esto no respondió ningún 
concejal y asi quedó la cuestión.

En los círculos se habla m u 
cho de este asunto.—G uerra .

■
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ESPECIE CONSIGNATE

Antequera. 3Pieles. López
Belmez 1 Carbón Torres
H. Tajar 108 Cebada San
Málaga 25 Petróleo Moreno.

» a Tejidos Olmedo
» 3Bacalao. López.
» 3 Recortes Wilhelmi
» 4Tejidos Echevarría

Málaga Cl. 1 Cerveza Montealegre
Málaga pto. 44 Bultos Illescas

» 72Tejidi s Mena.
> 1 Anisado Ballestero.
> 5 Cognac Navarro

Luoena 1 Aguardient Barrios
D. Benito 123 Habas Fernández
Manzanáre 1 Vino Jiménez

» 1 » ' Ronsende
Murcia. 2 Pimentón Moreno
Valdepeñas i Vino Ortega

» 1 » Soria
> 2 > Gerona
» 1 y Peláez.
» 2 > Rojas
> 1 » Moreno
» 2 » Vaquero
» 2 » Meermans.

Empalme 6Petróleo Casare*
Jaén 1 Cognac Rojo
Río Asillo 1 Sal Fernández
Sevilla 10Aguarrás. Santaella

» 25 Petróleo Nasarre.

Periódicos yiejos para envol
ver, á 5 pe

setas los 11 y 1 [2 kilos, en esta im
prenta, Recogidas, 2.

Los más hermosos
y completos surtidos

d e  sos m e jo r e s  g én e ro *  p a ra  la  e s ta 
c ió n  d e  in v ie rn o  á  p rec io *  e x tra o rd i
n a r ia m e n te  barato.*, en  I '.l S O L , Z a 
c a t ín ,  5 .
C G en e ro *  d e  la  m a y o r  n o v ed ad , de l 
m e jo r  g u s to  y acabado*  d e  r e c ib ir ,  
m iw  b a ra to *  que en  liq u id ac io n es y 
re a liz a c io n e s  d e  g é n e ro s  d e  te m p o ra 
d a s  a n te r io r e s .  V ed  y co m p arad .

E sp e c ia lid a d  en  r íe o s  g é n e ro s  la 
m ieses p a ra  t r a j e s  de c a b a lle ro s , y no
v ed a d es  p a ra  v es tid o s  y a b r ig o s  d a  
s e ñ o ra * . C o m p ra s  y e n c a rg o s , á  F r a n 
c isco  d e  I». JLápez S ile s . E X  S O L , 2Ea- 
c a t ín , 5 ,  G r a n a d a . ____________

Sastrería de José Montiel
PLAZA DEL CARMEN 

ESQUINA k LA CALLK DE NAVAS 
En atención á la baratura qne han alcan

zado los tejidos, y deseando armonizar ios 
precios de las confecciones con las bajas que 
á diario se suceden en los géneros, tengo el 
gusto de ofrecer al público la siguiente eco
nómica tarifa:

Ptas.

Hechura de un traje americana sin
i ^  orros......................................  25
Id. id. id. con forros...................  35
Id. de un traje dé chaqué sin forros. 35
Id. id. id. con forros.................  50
Id. de un paletó sin forros...........  25
Id. de una capa...... ....................  15

En las demás confecciones no anunciada* 
aquí, regirán también muy económicos pre
cios en armonía con los anteriores.

Plaza dol Carmen, S9

ACADEMIA
de Contabilidad, Teneduría de li
bros y demás asignaturas incorpo
radas á la Escuela Superior de Co
mercio de Málaga.

Preparación d3 Telégrafos y Ban
co de España.

Estudios de perfección de Fran
cés, Inglés é Italiano.

Horas de consulta, de cuatro á 
seis de la tarde.

REYES CATÓLICOS, 57.

COÑSÜLTAMÉDICA
POR EL MÉDICO D. JUAN CASENAVE 

De 0 8 á 2>. Gratis para los pobres, de 
31 á 3)5.—Especialidad en las enferme
dades venéreas.
_______Puentezueias. la____
Q» uandAn teias vieiae y de *ran ta_Oü VüíHibíl maño. Carretería de Anto
nio Pérez. Calle del Rector López Argüeta, 
antes callejón de la Fuente Nueva.
Óq uanflan  cementos y se hacen tod» 
OtJ clase de solerías de ce-
mentoporland y especial blanco y mosáico 
con la colocación en a ¡capital y fuera de 
ella.—Mesones, 9, frente á la Plaza de la 
inidad, dará razón Tomás García.

Nomenclátordo los Ayunta-

tos en esta provincia, con ocho ho
jas rayadas, en buen papel de hilo, 
á propósito para oficinas y parti
culares.—Se vende en la admi- 
mistración de este periódico, Re
cogidas 2 .

A los viajantas
y comisionistas

En la imprenta de este periódico, Reco 
gidas, 2, Granada, se venden £)u.pliea.- 
<los d o  p o d id o s , á propósito para 
tomarlos encuadernados en libretas del 
precio que se deseen, y sueltos á d o s  p e 
s e t a s  o l  c ie n to .

ALHAJAS Y RELOJES POR ET rn«Tn A l» J rv l j .  d  i „ i—i n



T u  A .  P U B L I C I D A D -  D A a r i o  d e  & r a  u  c i r c u l a c i ó n

Los montes públicos
El decreto que sometió á la san

ción de la Reina el ministro de Ha
cienda según nos anunció por telé
grafo nuestra redacción en la cor
te, dice así en su parte dipositiva: 
n ,,^ArUc^9 El plazo <ie tres 
tnéséís concedidos á los pueblos 
per el art. 1.* del Real decreto del 
29 de Septiembre de 1896 para so
licitar que se exceptúen de la ven
ta montes y terrenos de su perte
nencia con destino al aprovecha
miento corhún ó til pasto de sus 
ganado^ de labor, empezará á con
tarse desde la fecha del presente 
decreto para los prédios foresta
les no vendidos que, estando cali
ficados coipo inalienables por su 
especie y cabida con anterioridad 
á la ley de 30 de Agosto de 1896, 
que mandó hacer una clasificación 
de los montes públicos, figuren en 
las relaciones de los que revisten 
carácter de interés generál, for
madas pór la Comisión clasificado-

m
Precios del día anterior. 

Albóndiga de granos.
PRECIOS Y BALANCES DEL TEIGO

Sobrante de anteayer. 471 q. m.
Entrada de ayer. . . 96 »

Total existencia de ayer 567 » 
Vendidos...................  21 >

Quedaron........................ 546 »

PRECIOS DEL TRIGO DE AYER
De 32*00 á, 33‘00 ptas. ql. métrico

PRECIOS DE OTROS GRANOS.
Cebada de 23*60 pts. á 24‘0 > id. q. 
Habas de 24*00 » á 25‘00 »
Maia de 25*00 » á 26*00 >

Matadero público.
Reses carnizadas: Terneras, 06; 

toros, 00; vacas, 05; carneros, 26; 
ehotos, 00; cabras, 00; machos, 00 

Precios.—De 4*58 á 1‘62 pesetas 
kilo las mayores, y de 1*32 á 1*32 
]&s menores; En las tablas, á 2*40 
j  1*60 ptas. kilo, respectivamente.

Aceité.
En la Caleta y San Sebastián, 

de 1J.‘60 á 11*75 pesetas arroba.
Dentro de la población, de 18*00 

á 13*60 id. id.
Mercajdo general de los pue- 

bios.de la Vega.
Trigo serrano, de 14*00 á 14*50 

pesetas fanega.
Idem blanquillo, de 12*00 i  12*50

pesetas Id.. o : > ¡ ; .* u¿r.-; ;
Id. candeal, de 12*50 á 13*00 pe- » 

setas id. ■

Cebada, de 6*50 á 6*00 ptas. id. ‘ 
Habas tiernas, de 13*00 á 13*50 

pesetas-id.
Idem morunas, de 11*50 á. 11*76 
Idem morábitas, de 10*50 á 11*00 

pesetas id.
Garbanzos de 17*50 á 25*00 pe

setas id.
Maíz de 10'60 á 11*00 pesetas id 
Aceite, de 11‘50 á 11*75 ptas. id. 
Cáñamo, de 9*50 á 10*50 pese

tas id.
Estopa de 2*00 á 2*25 ptas. id. 
Patatas, de 3*75 á *‘00 pesetas 

quintal.

!LA IBERICA!
$ Esifibleelmlento ge ealwdo |
a  de

|  JOSÉ P É R E Z  |

Surtido completo pa- ^ 
ra  caballeros, señoras 1  

% y niños. Esmero en los ♦  
% encargos á la medida.

i
ra  nombrada por Real decreto de 
27 de Febrero del corriente año y 
publicadas en los Boletines Oficia- ¡ 
les de las provincias respectivas, 
en cumplimiento de la Real orden 
de 31 do Julio último.

Art. 2.° Las solicitudes que 
con este motivo se presenten y de 
los expedientes á que den origen, 
se tramitiráu y sustanciarán con 
sujeción estricta á la ley de 8 de 
Mayo de 1888 é instrucción de 21 
de Julio del mismo año, dictada 
para su ejecución, sin perjuicio de 
lo establecido en el art. 53 del Real 
decreto de 7 de Octubre de 1896, 
aprobando el reglamento para el 
régimen de la inspección faculta
tiva de montes, y en la Real orden 
de 11 de Agosto último. A dichas 
solicitudes deberá acompañar, ade
más de los documentos exigidos 
por el artículo 5.° de la citada ley 
de 8 de Mayo de 1888, un oficio ó 
certificación del ingeniero jefe del 
distrito forestal correspondiente

expresando las disposiciones en . 
virtud de las cuales los prédios á 
que las instancias se refieran fue- í 
ron exceptuados de la venta por ! 
su especie y cabida.

3.* Los expedientes incoados y 
en tramitación para la venta de i 
prédios comprendidos en el art. l.° 
de este decreto, continuarán tra 
mitándose; pero no se anunciará 
la subasta de los mismos hasta 
que transcurran los plazos que se 
mencionan en el artículo siguiente, 
quedando, por tanto, en suspenso 
al llegar á dicho trámite.

Art. 4.° Transcurrido el plazo 
que marca el artículo 1 ." sin que 
los Ayuntamientos interpongan las 

■ reclamaciones de excepción, ó de
negada esta, si se hubiese solicita- 

¡ do oportunamente, quedarán los 
montes respectivos en estado de 
de venta y se procederá á su ena
jenación por las dependencias de 
Hacienda, incoando al efecto los 
expedientes que aun no se hubie

sen promovido y continuando la 
tramitación de los que se hubiesen 
dejado en suspenso.

Art. 5.* El Ministerio de Ha- ; 
hienda dictará las disposiciones 
convenientes para la ejecución de 
este decreto.»
---------- —» a —■ -------------------------------

Boletín religioso.
Día 19.—San Félix de Valois 

fnn dador.
Jubileo de las 40 horas en la 

iglesia de la Magdalena.
Se manifiesta á las ocho y se 

oculta á las cinco.
Misa cantada.—En la Catedral, 

Real Capilla y la Magdalena, á las 
nueve.

En la Catedral, iglesia de Gra
cia, Carmelitas Calzadas y las An
gustias, misa á la Santísima Vir
gen.

Misa de doce.—En las Angus
tias, San Justo y la Magdalena.

Novena.—La de la Presentación

de María Santísima, en su iglesia, 
a las cinco y media, y predica el 
limo. Sr. Obispo de Guadix.—La de 
Santa Isabel, ,on su Iglesia, á la 
oración.

Mes de Animas.—Esta devoción 
se hace por la mañana en la Capi
lla Real, y á la oración, en San Jus 
to, San Pedro, Santa Ana, San Ce
cilio, Santa Escolástica, la Magda
lena, San Luis y San Juan de Dios.

Ejercicios.—En la Concepción, 
Gracia y San Andrés, rosario, sal
ve y letanía cantada.

Rosario.—En la Catedral, Real 
Capilla, San Andrés y San Ildefon
so, á las ochó de la mañana; eu 
las demás iglesias, á la oración.

Visita de ia Corte de María.— 
Nuestra Señora de la Piedad, en su 
iglesia.

Teatro Principal.
Función para hoyi Función para hoy.

«Las Mujeres» y «La Tempestad»
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MTALESdd Dr. Morales
Célebres pildoras parala com
pleta y segara curación de la

debilidad, esper- 
matorrea y este
rilidad.

s yon el 
asombro de los enfermos que las em
plean. Principales boticas, a 30 rea
les caja y se remiten por correo á to
das partes.

Dr. Morales, Carretas 89. Madrid 
En Granada, farmacias de J. Ortiz 

Pujazón yF. GómezMoreno.

m

ESTA A LA VENTA
El cuaderno 19 de

Su precio es de 7 0  C É N T I M O S ,  como los anteriores; 
pero este cuaderno y los 18 ya publicados, pueden adquirirlos nues
tros suscriptores con una rebaja de 5 0  céntimos, presentando el si
guiente

0

<
Ü
H
1

Valedero por los cuadernos publicados de

V U E L T A  AL M U N D O
Rebaja de £50 cónts.

ipommi
ú los industriales todos, pobres y ricos

¿Queréis alcanzar pronto y honradamen
te i o r t i z n a  y  c r é d i t o ?

Adquirir E L  T A L I S M A N ,  que 
se remite por correo, enviando dLos p e 
s e t a s  en sellos de correos ó letra de fácil 
cobro á X>. JT. 15. O Ia r* á ,

Calle de la Universidad, 35  y 37 ,
BARCELONA

Dichos cuadernos pueden adquirirse en la Administración de LA . 
PUBLICIDAD, Recogidas, 2, Granada,

El cuaderno 19 contiene las siguientes vistas:

.—El puente giratorio. 
—Iglesia de Notre Dame 
—La torre Eiffel. 
—Palacio de Justicia. 
—Los campos Elíseos.
—L*Hotel de Ville. 
—Plaza de la Concordia. 
—El Louvre.
—Los Inválidos.

PARIS.—Calle Real y la Magda- 
; lena.
| CHAMBORD.—El castillo.
| CHENONCEAUX.—Ei castillo.
¡ BURDEOS.—El Gran Teatro, 
j BAYONA.—Vista de la ciudad.
| LOURDES.—La gruta y la Basí- 
j lica.
] BIARRITZ.=Vista de la ciudad.

e

M A N U F A C T U R A

PIANOS DE TODAS CLASES
de

P .  P O M B I A  Y  C O M P . a
AMALIA N .°  3 8 .  P R IN C IP A L — BARCELONA.

PIANOS manubrio de varias dimensiones. 
PIANOS verticales y cruzados de teclado. 
PIANOS á doble uso de teclado y cilindro. 
PIANOS idem que se toquen con cartones. 

R eparaciones de todas clases.
Se envía gratis elcatálogo ilustrado con dimensiones

Y PRECIOS RELATIVOS

DON EDUARDO ALONSO RÜIZ
S A N  I S I D R O ,  S O

Se encarga de la gestión de toda clase de negocios 
judiciales y administrativos.

Representación de ayuntamientos.—Despacho de 
cuentas y particiones, etc., etc.

Se aceptan y colocan capitales con interés y buena 
garantía.____________________________

Fábrica de cemento lento
Yeso, pulverización de cortezas para curtientes 

BLOQUES Y MOSAICOS HIDRAULICOS EN COLORES
Recomendamos á los Sres. Arquitectos, Pro

pietarios y Maestros de Obras que necesiten 
colocar solerías, vean los mosáicos en colores 
de nuestra especial fabricación.

Para encargos, *

MARIANO MLRALLES, Albóndiga, 2

STURGES Y FOLEY
(Antes Parsons, Graepel y Sturgess)

_ Oficinas y despacho,
. ■ V AicalA 53, MADRID
'J n u g k  Sucursal en Valladolid,

g ® P E L  C á i m p o  G r á i i c i o .

j S I I  "  M áquinas ée vapor,ililli 111 bom bas, p rensas, tubos <to todas clases.II
Permanent itra te  Committee

Delegación!»! spano portuguesa.
¿Qué cantidad de nitrato de sosa (salitre de Chile) necesitan los diferentes cul

tivos y en qué época del año conviene aplicar este abono? La importancia del ni
trato de sosa en la horticultura y jardinería, por el Dr. D. Maximiliano Weitz, se 
cretario de la Delegación «Der Vereinigten Salpeter Producenten».

El nitrato de sosa en agricultura. Su empleo en el cultivo de la vid. Por el doc
tor D. L. Grandeau, Director de la Estación Agronómica del Este, Francia.

«El empleo de nitrato de sosa en los diversos cultivos» precedido de una rese
ña sobre «la nutrición de la planta según los modernos conocimientos». Conferen 
cia dada por el ingeniero D. Mariano Capdevila y Pujol, Delegado en España y Por
tugal del Permanent Nitrato Committee.

Estos folletos, publicados por el «Permanent Nitrate Committee» de Londres, 
los reparte gratis la Delegación Hispano-Portuguesa, Claris, 96, Barcelona, bas
tando hacer la demanda de los mismos al Delegado.

El «Permar ent Nitrate Committee» no vende ni dispone de nitrato, y sus de
seos son no intervenir en operaciones mercantiles. Sin embargo, está á disposi
ción de los interesados para suministrarles cuantos datos deseen sobre precios, 
fletes, expendedores y demás antecedentes requeridos para el comercio «del nitra
to de sosa».

Aprratos para h o e r  
gaseosas

Maquinaria de todas clases

S O C I E D A D
Místico-Fotográfica espadóla

Ampliaciones á 35  pesetas.

Véanse las muestras que se hallan ex- |¡ 
puestas en los aparadores de la sombre
rería de don José Gómez y sucursal de 
«El Cañón», en la Puerta Real.

Para encargos, dirigirse al represen
tante en Granada, don Adolfo Pericás, 
en el establecimiento de papelería y ob
jetos de escritorio de Francisco Pericás. %

P U E R T A  R E A L

Frente á la calle da Mesones.

TAYAS MAS RA RATAS OLE DE LANCE, en la Platería de Gómez, Reyes Católicos, 9.


